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Es el mecanismo de reconocimiento público para los proyectos de construcción que 
incorporen de forma voluntaria entre sus estrategias de diseño criterios de Ecourbanismo 
y Construcción Sostenible (ECOS) más allá del cumplimiento normativo y los principios de 
sostenibilidad urbana.

¿Qué es programa?

Categorías Ejes temáticos Estrategia de diseño Indicador

Permite clasificar los 
proyectos constructivos de 

acuerdo con su escala y 
características.

Conjunto de contenidos
que abarcan lo relacionado

con una temática
Específica.

Acción específica a ser
Implementada en el 
Proyecto postulado

Permite medir el nivel de 
implementación de cada 
una de las estrategias en

En el proyecto

Moderador
Notas de la presentación
Los proyectos de construcción que se postulen al reconocimiento del programa Bogotá Construcción Sostenible, deberán elegir la categoría a la que correspondan, teniendo en cuenta su escala y las características constructivas del proyecto; cada categoría cuenta con ejes temáticos que a su vez incluyen diferentes estrategias de diseño, con el objetivo de integrar el mayor número de prácticas sostenibles aportando a la
sostenibilidad ambiental en los proyectos postulados. 
Las estrategias de diseño son medidas a través de indicadores que permiten establecer el grado de implementación de las mismas, y para facilitar su cumplimiento se
describen en el presente documento los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para validar la información presentada por el proyecto y otorgar el puntaje
obtenido por este.



3. Ámbito de aplicación

Dirigido a los proyectos de construcción 
de todos los usos desarrollados en el 

perímetro urbano de la ciudad de Bogotá 

1 Edificaciones nuevas que opten
por los incentivos del Dec. 582
de 2023 (Reglamentación art 117
POT – Disposiciones ECOS)

2 Proyectos de construcción de
todos los usos en etapa de diseño
u operación que logren cumplir
con el puntaje mínimo establecido
por el programa para su
reconocimiento.

Actuaciones Estrategias

Moderador
Notas de la presentación
Cuales son los incentivos del 



Categorías y niveles de reconocimiento 

Agua (200 pts)

Energía (100 pts)

Infraestructura verde urbana (200 pts)

Calidad de aire (50 pts)

Ciclo integral de los residuos (150 pts)

Sistemas constructivos (100 pts)

Integración de la comunidad en torno

al Ecobarrio (200 pts)

(1000 puntos)

Ecobarrios Urbana Arquitectónica
(1000 puntos) (1000 puntos)

Biodiversidad (200 pts)

Implantación (400 pts)

Infraestructura (200 pts)

Social (200 pts)

Diseño (300 pts)

Sistema Constructivo (270 pts)

Energía (160 pts)

Agua (240 pts)

Social (30 pts)

Nivel Básico
Entre 400 y 599 Pts.

Nivel Intermedio
Entre 600 y 799 Pts. 

Nivel Avanzado
800 o más Pts.

Niveles



Procedimiento para el reconocimiento

SeguimientoInscripción
Revisión del

cumplimiento
de requisitos

Construcción de 
la memoria

Verificación 
en sitioEvaluación

Reconocimiento
en proyectoReconocimiento

en diseño

Reconocimiento en Diseño
Reconocimiento proyecto de construcción sostenible
Acompañamiento técnico, Capacitación y sensibilización

Beneficios 



Beneficios Completamente gratuito

Publicación Bogotá 
Construcción 

Sostenible.

Mención en la página 
web de la SDA.

Visor Geográfico 
Ambiental.

Reconocimiento público, 
entrega de estatuilla y placa 

según el tipo de 
reconocimiento.

Acompañamiento
técnico

Resolución por la cual se 
reconoce al proyecto como 

integrador de estrategias de 
sostenibilidad

Cupo preferencial para 
las capacitaciones



Decreto  582 de 2023  (Incentivos) 

Adicional a los incentivos técnicos que ofrece el programa 
también cuenta otros incentivos aplicables para licencias de 
construcción en la modalidad de obra nueva.

Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3 

Disminución del Porcentaje de las 
Condiciones de Mezcla de Usos 

en los Tratamientos de Desarrollo 
y Renovación Urbana. 

Aumento de área para 
estacionamientos

Disminución exigencia de 
aislamiento lateral. 



Durante el diseño

Licencia de Construcción

Acompañamiento técnico

Durante la operación

Procedimiento para la verificación de disposiciones incentivables de ECOS

Radicación 
requisitos

Revisión del
cumplimiento
de requisitos

Comunicación
cumplimiento
disposiciones 
incentivables

verificación de 
los parámetros 
por los cuales 

obtuvo el 
incentivo

Informe 
producto de la 

verificación

El promotor 
informa a SDA 

inicio de 
operación

Otorgamiento 
incentivo

Moderador
Notas de la presentación
Tipos de incentivos para edificaciones con licencia de construcción en la modalidad de obra nueva. En el marco de las condiciones y obligaciones urbanísticas dispuestas en el Decreto Distrital 555 de 2021, se establecen tres incentivos que motivarán el desarrollo y la incorporación medidas de construcción sostenible para las edificaciones con licencia de construcción en la modalidad de obra nueva en los usos permitidos en el POT para Bogotá. Los incentivos planteados a continuación no incrementan el índice máximo de construcción (IC) permitido, así como tampoco las cargas y las obligaciones determinadas en cada uno de los tratamientos y/o áreas de actividad establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial.  Estos incentivos son:
 
4.1. Tipo 1: Disminución del Porcentaje de las Condiciones de Mezcla de Usos en los Tratamientos de Desarrollo y Renovación Urbana. Este incentivo reduce la obligación del porcentaje establecido en otros usos permitidos en el área de actividad, del 8% al 3%, de acuerdo con lo definido en los artículos 300 y 305 del Decreto Distrital 555 de 2021, así:
 
4.1.1. El beneficio aplica para aquellos proyectos que incorporen los incentivos técnicos, permitiendo obtener una reducción en la obligación inicial de otros usos permitidos en el área de actividad del 8% al 3%. Aplica a los predios en tratamiento de desarrollo que se urbanicen a través de un plan parcial en el que se exige destinar un 8% a usos de comercio y servicios; y/o también a los que se desarrollen a través de licencia con área superior a dos (2) hectáreas netas urbanizables en los que se exige destinar el 8% del área construida a otros usos.
 
4.1.2. El beneficio aplica para aquellos proyectos que incorporen incentivos técnicos, permitiendo obtener una reducción de la obligación inicial de otros usos permitidos en el área de actividad del 8% al 3%. Aplica a los predios en tratamiento de renovación urbana que se desarrollen a través de un englobe de manzana o a través de un plan parcial de renovación urbana donde se les exige destinar el 8% del área construida a otros usos.
 
4.2. Tipo 2: Aumento de área para Estacionamientos El beneficio aplica a aquellos proyectos que desarrollen e incorporen incentivos técnicos, permitiendo acceder a un 3% adicional al porcentaje opcional del área máxima establecida en el artículo 389 (cuadro) del Decreto Distrital 555 de 2021. Este porcentaje se denominará “Factor ECOS” y será calculado sobre el área construida. Lo anterior, según lo establecido en el artículo 390 ibidem y de acuerdo con el área de actividad.
 
4.3. Tipo 3: Disminución exigencia de aislamiento lateral. El beneficio aplica en aquellos proyectos que incorporen incentivos técnicos permitiendo aplicar la exigencia del aislamiento lateral para los predios en tratamiento de renovación urbana a partir de una altura de 15,70m, en lugar de la altura de 11,40m, definida en el Anexo 5 del POT. Este incentivo no implica un incremento al índice máximo de construcción.
 
Para los predios localizados en tratamiento de mejoramiento, este beneficio aplica a las edificaciones que puedan desarrollarse hasta tres (3) pisos o más, siempre y cuando cumplan con lo definido en el artículo 338 del POT, y, aquellos que no cuenten con edificación colindante mayor a tres (3) pisos podrán iniciar el aislamiento lateral a partir del cuarto piso, siempre y cuando implementen uno de los incentivos técnicos establecidos en el presente decreto.




Indicadores promedio (logros)

Personas capacitadas

7961

*Desde 2015

43 Proyectos reconocidos y 
pre-reconocidos con acompañamiento 
permanente

Diseño 13  / Operación 2

Proyectos urbanos 

1,376,372.3 m2
Diseño 9  / Operación 21

591,648.2 m

Proyectos Arquitectónicos

2

40%
Ahorro de agua por 

uso de insumos 
ahorradores

Ahorro de energía
por uso de insumos 

ahorradores

34%

75%
Aprovechamiento 

de iluminación 
natural 

77%
Aprovechamiento de 

ventilación natural 



https://ambientebogota.gov.co/es/bogota-construccion-sostenible

https://sites.google.com/view/ecodir-construccionsostenible/inicio

Nuevo módulo: Proveedores de RCD

Publicaciones





¡Gracias!
Correo: bogotaconstruccionsostenible@ambientebogota.gov.co
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